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PRQYECTO DE LEY 

621/000106 Por la que se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en relación con el Padrón Municipal. 

f 

DICTAMEN DE LA COMISI~N 

621/000106 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del 
Dictamen emitido por la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas en el proyecto de Ley por 
la que se modifica la Ley 711985, de 2 de abril, regu- 
ladora de las Bases del Régimen Local, en relación 
con el Padrón Municipal. 

Palacio del Senado, 13 de diciembre de 1995.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda 
Marth-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Apilar Belda. 

La Comisión General de las Comunidades Autó- 
nomas, tras deliberar sobre el Proyecto de Ley por la 
que se modifica la Ley 711985, de 2 de abril, regula- 
dora de las Bases del Régimen Local, en relación con 

el padrón municipal, así como sobre las enmiendas 
presentadas al mismo, tiene el honor de elevar a V.E. 
el siguiente 

D I C T A M E N  . _  

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODI- 
FICA LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL REGULA- 
DORA DE LAS BASES DEL &GIMEN LOCAL 
EN RELACI~N CON EL PADRÓN MUNICIPAL 

El progresivo desarrollo de las técnicas de almace- 
namiento de datos y de acceso a los mismos, la posi- 
bilidad de gestionar informáticamente grandes fiche- 
ros y, sobre todo, el haberse hecho asequibles econó- 
micamente y de fácil manejo los equipos inforináti- 
cos ha llevado a numerosos Ayuntamientos a mante- 
ner y gestionar de forma informática el Padrón muni- 
cipal. De esta manera, el Padrón se puede actualizar 
permanentemente y la calidad de la información acu- 
mulada se encuentra en constante proceso de depura. 
ción. 
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Por otra parte, el Pleno del Congreso de los Dipu- 
tados, en su sesión del 16 de junio de 1994, aprobó el 
dictamen de la Comisión Constitucional del Con- 
greso de los Diputados por el que aceptaba, sin modi- 
ficaciones, las resoluciones propuestas por la Ponen- 
cia para el estudio de las condiciones actuales de ela- 
boración del Censo Electoral, en el marco del Plan de 
modernización que está llevando a cabo la Oficina 
del Censo Electoral. Entre las resoluciones propues- 
tas se encuentra el que los padrones municipales, do- 
cumento base para el Censo Electoral, asuman un sis- 
tema de elaboración que permita un Padrón continuo 
y permanentemente actualizado. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, señalaba que el Padrón 
debía rectificarse anualmente y renovarse cada cinco 
zños. La renovación del Padrón se disponía con el fin 
de corregir los errores y las desviaciones que se pu- 
dieran haber producido en ese período de tiempo. 

Sin embargo, lo cierto es que la renovación padro- 
nal implica un abandono del Padrón existente, y, en 
consecuencia, de toda la información acumulada, y la 
formación de uno nuevo a través de hojas padronales, 
distribuidas por agentes y cumplimentadas por los 
ciudadanos, sin garantía de que esta operación, eco- 
nómicamente muy costosa para los Ayuntamientos, 
consiga una información sin errores, duplicados ni 

Por otra parte, la supresión de las renovaciones su- 
pone una simplificación administrativa, elimina mo- 
lestias a los ciudadanos y facilita la gestión del Censo 
Electoral, pues las renovaciones padronales constitu- 
yen un elemento perturbador del mismo por las nu- 
merosas altas y bajas ficticias que producen. 

Por ello, esta nueva redacción de la Ley 711985 
normaliza la informatización del Padrón, a fin de que 
no sea necesario realizar renovaciones quinquenales 
y pueda establecerse una coordinación entre los Pa- 
drones de todos los municipios, evitando así que se 
produzcan errores inherentes a la gestión individuali- 
zada de cada Yadron, a la vez que facilita la actuali- 
zación permanente del mismo, con lo que se pueden 
obtener unas cifras de población ajustadas a la reali- 
dad en un corto plazo y, por tanto, puedan ser decla- 
radas oficiales por el gobierno anualmente, a pro- 
puesta del Instituto Nacional de Estadística. 

Esta nueva forma de gestionar el Padrón elimina la 
posibilidad de que se produzcan determinados tipos 
de errores, pero siempre es posible que, con el trans- 
curso del tiempo, se produzcan desviaciones entre los 
datos del Padrón y la realidad, debidas, principal- 
mente, a la no comunicación de los cambios del mu- 
nicipio de residencia o de domicilio dentro del mismo 
municipio. Para permitir la detección y corrección de 

. omisiones. 

estas desviaciones, se ha previsto la realización de 
contrastes de la información padronal con la realidad. 

La actual modificación de la Ley 7/1985, además 
de suprimir las renovaciones quinquenales, introduce 
otros cambios importantes. 

En primer lugar, frente a la tradicional definición 
del Padrón, que lo conceptuaba como documento pú- 
blico, la nueva normativa deslinda con mayor correc- 
ción técnica el registro administrativo, que constituye 
el Padrón, de las certificaciones que de sus datos se ,  
expidan, que son verdaderos documentos públicos. 

Por otra parte, se elimina la distinción entre vecino 
y domiciliado, que se establecía por ser diferentes los 
derechos y deberes de los mismos. Sin embargo, la 
diferencia entre ambos conceptos era más ficticia que 
real, pues los derechos y deberes que se les recono- 
cían estaban condicionados a las leyes específicas 
que los desarrollaban. 
a También se ha eliminado la inclusión de los tran- 
seúntes en el Padrón ya que al no conferir ningún de- 
recho a la población que se inscribía como tal, la uti- 
lización de esta figura padronal era prácticamente 
nula, complicando inútilmente la gestión del Padrón 
a los Ayuntamientos. 

Asimismo, se ha concretado el alcance y finalidad 
del Padrón municipal, dando a sus datos el carácter 
de prueba no sólo de la residencia en el municipio, 
sino también del domicilio habitual en el mismo. 

Por otra parte, se ha considerado necesario fijar de 
forma definitiva el contenido del Padrón en cuanto a 
los datos de carácter obligatorio, especificándolos en 
la propia ley, y procediendo a su adecuación a la Ley 
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del 
tratamiento automatizado de los datos de carácter 
personal. 

También ha de señalarse que la falta de medios en 
gran parte de los Ayuntamientos, así como en las Ofi- 
cinas Consulares, ha imposibilitado la puesta en fun- 
cionamiento del Padrón de españoles en el extranjero 
previsto en la Ley 7/1985 y, por ello, se ha conside- 
rado más viable atribuir la realización de este Padrón 
a la Administración del Estado, en vez de a los Ayun- 
tamientos como hasta ahora, sin perjuicio de que 
aquélla suministre la información que sea necesaria a 
las restantes Administraciones sobre su contenido. 

Por último, se sigue manteniendo la previsión de 
que sea la normativa estatal la que establezca los cri- 
terios mediante los cuales los Ayuntamientos lleven a 
cabo la formación, mantenimiento, revisión y custo- 
dia de los Padrones municipales. Con ello se persigue 
asegurar la necesaria uniformidad en los datos, a fin 
de que éstos puedan servir como elemento base para 
la elaboración de las estadísticas de población a nivel 
nacional y para que los Ayuntamientos puedan remi- 
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tir, debidamente actualizados, los datos necesarios 
para el mantenimiento del Censo Electoral. ’ 

En este sentido se atribuye al Instituto Nacional de 
Estadística las funciones de coordinación de los dis- 
tintos Padrones municipales, a la vez que se crea el 
Consejo de Empadronamiento, como Órgano de cola- 
boración en esta materia entre la Administración Ge- 
neral del Estado y los Entes Locales. 

Artículo Único: Modificaciones de la Ley 7/1985 

Uno. El artículo 12 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 12 

«El término municipal es el territorio en que el 
Ayuntamiento ejerce sus competencias.» 

Dos. El artículo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 15 

«Toda persona que viva en España está obligada a 
inscribirse en el Padrón del municipio en el que re- 
sida habitualmente. Quien viva en varios municipios 
deberá inscribirse únicamente en el que habite du- 
rante más tiempo al año. 

El conjunto de personas inscritas en el Padrón mu- 
nicipal constituye la población del municipio. 

Los inscritos en el Padrón municipal son los veci- 
nos del municipio. 

La condición de vecino se adquiere en el mismo 
momento de su inscripción en el Padrón.» 

Para poder obtener el alta en el padrón de un Mu- 
nicipio será necesario presentar el certificado de baja 
en el Padrón del Municipio en el que se hubiera resi- 
dido anteriormente y, en su defecto, por tratarse de la 
primera inscripción, certificación negativa de ins- 
cripción en el censo electoral. 

Tres. El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 16 

«1. El Padrón municipal es el registro adminis- 
trativo donde constan los vecinos de un municipio. 
Sus datos constituyen prueba de la residencia en el 

municipio y del domicilio habitual en el mismo. Las 
certificaciones que de dichos datos se expidan ten- 
drán carácter de documento público y fehaciente para 
todos los efectos administrativos. 

La inscripción en el Padrón municipal conten- 
drá como obligatorios sólo los siguientes datos: 

2. 

a) Nombre y apellidos 
b) Sexo 
c) Domicilio habitual 
d) Nacionalidad 
e) Lugar y fecha de nacimiento 
f) Número de Documento Nacional de Identidad 

o, tratándose de extranjeros, del documento que lo 
sustituya. 

g) Certificado o título escolar o académico que 
se posea 

h) Cuantos otros datos puedan ser necesarios 
para la elaboración del Censo Electoral, siempre que 
se garantice el respeto a los derechos fundamentales 
reconocidos en la Constitución. 

3. Los datos del Padrón muqicipal se cederán a 
otras Administraciones Públicas que lo soliciten sin 
consentimiento previo del afectado solamente 
cuando les sean necesarios para el ejercicio de sus 
respectivas competencias, y. exclusivamente para 
asuntos en los que la residencia o el domicilio sean 
datos relevantes. También pueden servir para elabo- 
rar estadísticas oficiales sometidas al secreto estadís- 
tico, en los términos previstos en la Ley 12/1989, de 
9 de mayo, de la Función Estadística Pública. 

Fuera de estos supuestos, los datos del Padrón son 
confidenciales y el acceso a los mismos se regirá por 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 511992, de 29 de oc- 
tubre, de regulación del tratamiento automatizado de 
los datos de carácter personal y en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las Admi- 
nistraciones Públicas y del procedimiento adminis- 
trativo común. 

Cuatro. El artículo 17 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 17 

« 1. La formación, mantenimiento, revisión y 
custodia del Padrón municipal corresponde al Ayun- 
tamiento, de acuerdo con lo que establezca la legisla- 
ción del Estado. 

Con este fin, los distintos organismos de la Admi- 
nistración General del Estado, competentes por razón 
de la materia, remitirán periódicamente a cada Ayun- 
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tamiento información sobre las variaciones de los 
datos de sus vecinos que con carácter obligatorio 
deben figurar en el Padrón municipal, en la forma que 
se establezca reglamentariamente. 

La gestión del Padrón municipal se llevará por 
los Ayuntamientos con medios informáticos. Las 
Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos in- 
sulares asumirán la gestión informatizada de los Pa- 
drones de los municipios que, por su insuficiente ca- 
pacidad económica y de gestión, no puedan mante- 
ner los datos de forma automatizada. 

Los Ayuntamientos realizarán las actuacio- 
nes y operaciones necesarias para mantener actuali- 
zados sus Padrones de modo que los datos conteni- 
dos en éstos concuerden con la realidad. 

Los Ayuntamientos remitirán al Instituto Na- 
cional de Estadística los datos de sus respectivos 
Padrones, en la forma que reglamentariamente se 
determine por la Administración General del Es- 
tado, a fin de que pueda llevarse a cabo la coordina- 
ción entre los Padrones de todos los municipios. 

El Instituto Nacional de Estadística, en aras a 
subsanar posibles errores y evitar duplicidades, rea- 
lizará las comprobaciones oportunas, y comunicará 
a los Ayuntamientos las actuaciones y operaciones 
necesarias para que los datos padronales puedan 
servir de base para la elaboración de estadísticas de 
población a nivel nacional, para que las cifras resul- 
tantes de las revisiones anuales puedan ser declara- 
das oficiales, y para que los Ayuntamientos puedan 
remitir, debidámente actualizados, los datos del 
Censo Electoral: 

Corresponderá al Presidente del Instituto Nacio- 
nal de Estadística la resolución de las discrepancias 
que, en materia de empadronamiento, surjan entre 
los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Ca- 
bildos y Consejos insulares o entre estos entes y el 
Instituto Nacional de Estadística, así como elevar al 
Gobierno de la Nación la propuesta de cifras oficia- 
les de población de los Municipios españoles, co- 
municándolo en los términos que reglamentaria- 
mente se determinen al Ayuntamiento interesado. 

El Instituto Nacional de Estadística podrá remitir 
a las Comunidades Autónomas y a otras Adminis- 
traciones Públicas los datos de los distintos Padro- 
nes en las mismas condiciones señaladas en el artí- 
culo 1 6 O . 3  de esta Ley. 

Adscrito al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda se crea el Consejo de Empadronamiento 
como órgano colegiado de colaboración entre la Ad- 
ministración General del Estado y los Entes Locales 
en materia padronal, de acuerdo con lo que regla- 
mentariamente se establezca. 

2. 

3. 

4. 

El Consejo será presidido por el Presidente del 
Instituto Nacional de Estadística y estará formado 
por representantes de la .Administración General del 
Estado y de los Entes Locales. 

El Consejo funcionará en Pleno y en Comisión, 
existiendo en cada provincia una Sección Provincial 
bajo la presidencia del Delegado del Instituto Na- 
cional de Estadística y con representación de los 
Entes Locales. 

El Consejo de Empadronamiento desempeñará 
las siguientes funciones: 

A) Elevar a la decisión del Presidente del Insti- 
tuto Nacional de Estadística propuesta vinculante de 
resolución de las discrepancias que surjan en mate- 
ria de empadronamiento entre Ayuntamientos, Di- 
putaciones Provinciales, Cabildos, Consejos insula- 
res o entre estos entes y el Instituto Nacional de Es- 
tadística. 

B) Informar, con carácter vinculante, las pro- 
puestas que eleve al Gobierno el Presidente del Ins- 
tituto Nacional de Estadística sobre cifras oficiales 
de población de los municipios españoles 

Proponer la aprobación de las instrucciones 
técnicas precisas para la gestión de los padrones 
municipales. 

Cualquier otra función que se le atribuya 
por disposición legal o reglamentaria. 

C) 

D) 

5 .  La Administración General del Estado, en 
colaboración con los Ayuntamientos y Administra- 
ciones de las Comunidades Autónomas confeccio- 
nará un Padrón de españoles residentes en el extran- 
jero, al que será de aplicación las normas de esta 
Ley que regulan el Padrón municipal. 

Las personas inscritas en este Padrón se conside- 
rarán vecinos del municipio español que figura en 
los datos de su inscripción únicamente a efectos del 
ejercicio del derecho de sufragio, no constituyendo, 
en ningún caso, población del municipio.» 

Cinco. El artículo 18.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 18 

«2. La inscripción de los extranjeros en el Pa- 
drón municipal no constituirá prueba de su residen- 
cia legal en España ni les atribuirá ningún derecho 
que no les confiera la legislación vigente, especial- 
mente en materia de derechos y libertades de los ex- 
tranjeros en España.» 
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DISPOSICI~N ADICIONAL 

Única. Aprobación de Ordenanzas fiscales. 

Con efectos exclusivos para el\ ejercicio de 1996, 
las Corporaciones Locales resultantes de las eleccio- 
nes celebradas el 28 de mayo de 1995, que no hayan 
podido constituirse antes del 1 de octubre.de 1995, 
podrán aprobar las Ordenanzas fiscales reguladoras 
de sus tributos propios antes del 1 de abril de 1996, 
debiendo publicar el texto íntegro de las mismas den- 
tro del mismo plazo todo ello con arreglo a lo dis- 
puesto en el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

DISPOSICI~N TRANSITORIA 

única. última renovación padrona~ 

La actualización permanente del Padrón munici- 
pal se realizará sobre los datos padronales vigentes 
en la fecha de entrada en vigor de esta Ley en cada 
uno de los Municipios, cuya base inicial se creó en 
1991. 

En cualquier caso, esta última renovación padro- 
nal no podrá interferir ni modificar lo previsto en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, sobre el Régi- 
men Electoral General, según la nueva redacción 
dada por la Ley Orgánica 311995, de 23 de marzo, a 
efectos del censo electoral y, en particular, a su carác- 
ter permanente y actualización mensual, conforme al 
procedimiento establecido en los aaículos 35 y ss. de 
la citada Ley. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA L 

Única. Disposiciones que se derogan 

Quedan. derogados los artículos 12" a 16" del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, así 
como todas las disposiciones de igual o inferior rango 
en cuanto se opongan a lo dispuesto en esta Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Autorización de desarrollo 

Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución de la pre- 
sente Ley. 

En el plazo de seis meses el Gobierno actualizará 
mediante Real Decreto el Reglamento de Población y . 
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio. 

Segunda: Entrada en vigor 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Palacio del Senado, 13 de diciembre de 1995.-La 
Vicepresidenta primera de la Comisión, Josefa Lu- 
zardo Romano.-El Secretario primero de la Comi- 
sión, Mario Onaindía Nachiondo. 
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VOTOS PARTICULARES 
62ll000106 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
en el B O L E T ~  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de los 
votos particulares formulados al Dictamen emitido 
por la Comisión General de las Comunidades Autó- 
nomas en el proyecto de Ley por la que se modifica la 
Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en relación con el Padrón Municipal. 

. 

Palacio del Senado, 14 de diciembre de 1995.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda 
Martín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 

/- 

NÚM. 1 
Del Grupo Parlamentario de 
Senadores Nacionalistas Vascos 
(GPSNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalis- 
tas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el 
artículo 117 del Reglamento del Senado, desea man- 
tener como votos particulares al texto del proyecto de 
Ley por la que se modifica la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en 
relación con el Padrón Municipal, para su defensa 
ante el Pleno, las enmiendas números 1 a la 7, ambas 
inclusive. 

Palacio del Senado, 13 de diciembre de 1995.-El 
Portavoz, Ricardo Sanz Cebrián. 

NÚM. 2 
Del Grupo Parlamentario So- 
cialista (GPS). 

Bernardo Bayona Amar, Portavoz del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Senado, y al amparo de lo 
establecido en el artículo 117.2. del Reglamento de la 
Cámara, formula mediante este escrito un voto par- 
ticular al Dictamen de la Comisión sobre el proyecto 
de Ley por la que se modifica la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en 

relación con el Padrón Municipal. En consecuencia, 
en cumplimiento del artículo 117.3 anuncia el propó- 
sito de defender ante el Pleno del Senado este voto 
particular pqa  recuperar el texto del Proyecto apro- 
bado por el Congreso de los Diputados, en su artículo 
Único, Dos, y en su Disposición Transitoria; que han 
sido modificados al incorporarse al Dictamen de la 
Comisión las enmiendas números 18 y 20 del Grupo 
Parlamentario Popular. 

Palacio del Senado, 13 de diciembre de 1995.-El 
Portavoz, Bernardo Bayona Amar. 

- 
NÚM. 3 

Del Grupo Parlamentario de 
Coalición Canaria del Senado 
(GPC C) . 

El Grupo Parlamentario Coalición Canaria 
(GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 117 
del Reglamento del Senado, desea mantener como 
votos particulares al texto del proyecto de Ley por la 
que se modifica la Ley 711985, de 2 de abril, regula- 
dora de las Bases del Régimen Local, en relación con 
el Padrón Municipal, para su defensa ante el Pleno, 
las enmiendas números 15, 16 y 17, así como las nú- 
meros 8,9,  10, 11, 12 y 13. 

Palacio del Senado, 13 de diciembre de 1995.-El 
Portavoz, Miguel Ángel Barbuzano González. 

NÚM. 4 
Del Grupo Parlamentario Ca- 
talán en el Senado de Con- 
vergencia i Unió (GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán de Convergen- 
cia i Unió (GPCIU), al amparo de lo previsto en el 
artículo 117 del Reglamento del Senado, desea 
mantener como votos particulares al texto del pro- 
yecto de Ley por la que se modifica la Ley 711985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, en relación con el Padrón Municipal, para 
su defensa ante el Pleno, las enmiendas números 21 
y 22. 
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Palacio del Senado, 12 de diciembre de 1995.-El 
Portavoz Adjunto, Miguel Ferrer i Profitós. 

NÚM. 5 
Del Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado 
(GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 117 del 

Reglamento del Senado,' desea mantener como votos 
particulares'al texto del proyecto de Ley por la que se 
modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, en relación con el Pa- 
drón Municipal, para su defensa ante el Pleno, la en- 
mienda número 18. 

Palacio del Senado, 13 de diciembre de 1995.-El 
Portavoz, Ángel Acebes Paniagua. 
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